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FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20180901043C03169 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a ESCRITURA AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO y 

que me fue exhibido en 168 foja(s) útilles). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 16 

foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) 

documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 6 DE JULIO DEL 2018, (12:10). 

ES 
[Z ROSADO BRAVO 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

NOTARIO(A) SUPLE ROS, 

ravo 
NOTARIA SUPLENTE 

AP: 08375-DP09-2018-SJ 
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Factura: 001-003-000034952 

   

NOTARIO(A) SUPLENTE ROSA BEATRIZ ROSADO BRAVO 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

20180901043P02807 

ACTO O CONTRATO: 

Escritura N*: 

AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 26 DE JUNIO DEL 2018, (13:29) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Documento de No, ss [Nacionalidad Calidad Persona que le 
identidad Identificación representa 

. Natural — | MALO MALO TEODORO REPRESENTAND |c£nuLa ot01900248 — [ECUATORIA [GERENTE ir ONTANIVES.A, : o0A GENERAL 

A FAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Documento de No, sa [Nacionalidad Calidad Persona que 
identidad Identificación representa 

: ++ Provincia Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL ROCAFUERTE 

DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

DEL ACTO O 
CONTRATO: 42000.00      

     
==>" 

NOTARIO(A) SUPLENTEROSASEATRIZ ROSADO BRAVO ' 
1 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL , 

AP: 08375-DP09-2018-SJ 
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con suficiente capacidad legal par 

AB. ANDREA UGALDE YÁNEZ 

NOTARIA CUADRAGESIMA TERCERA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

No. 2018-09-01-043-P02807 

ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE o 

CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

FONTANIVE S.A. 

CUANTÍA: $42.000,00 

DI: 3 COPIAS.- 

En la ciudad de Santiago de Guayaquil, Capital 

de la Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, el día de hoy, veintiséis de junio 

del dos mil dieciocho, ante mí, ABOGADA 

ROSA ROSADO BRAVO, NOTARIA SUPLENTE 

CUADRAGÉSIMA TERCERA DEL CANTON 

GUAYAQUIL, comparece a la celebración de la CT 

presente escritura pública: El señor TEODORO 

MALO MALO, de nacionalidad ecuatoriana con 

domicilio y residencia en Samborondón y de 

esta ciudad de Guayaquil, Teléfono: cero nueve 

nueve cuatro cero cero cero dos uno cinco, con 

correo electrónico: tmaloGcorporacionlanec.com; 

de estado civil casado, de profesión Ingeniero 

Agrónomo; en. su 'calidad de. 

GENERAL, de la compañía FONTAR 

a este acto, conforme lo acre 

   



AB. ANDREA UGALDE YÁNEZ 

NOTARIA CUADRAGESIMA TERCERA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

1 de conocer doy fe, en virtud de haberme 

2 exhibido sus documentos de identificación. Bien 

3 instruido sobre la naturaleza y resultado de la ' 

4 presente escritura pública, a la que proceden 

5 como queda expresado, y con amplia: y entera 

6 libertad para su otorgamiento me presentaron la 

7 minuta del tenor y cláusulas siguientes: 

¿ SEÑORA NOTARIA: Sírvase incorporar en el 

9 registro de instrumentos públicos a su cargo 

1w una en la que conste el AUMENTO DE 

1 CAPITAL, Y REFORMA DEL ESTATUTO 

12 SOCIAL DE LA COMPAÑÍA FONTANIVE S.A., 

13 así como las declaraciones y convenciones se 

12 estipulan y contienen al tenor de las siguientes 

15 Cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

15 Comparecen al otorgamiento de la presente 

17 Escritura Pública el señor Ingeniero Agrónomo 

13 TEODORO MALO MALO, en su calidad de 

19 GERENTE GENERAL de FONTANIVE S.A., tal 

22 como, consta del nombramiento debidamente 

21 inscrito que se adjunta y legalmente autorizado 

22 por la Junta General Extraordinaria y Universal 

23 de Accionistas, celebrada. el dieciocho de junio 

A itante. SEGUNDA:     
  

East se constituyó con domicilio 
pre 

ES Jouayaquil, mediante escritura 

TESA. a) LA COMPAÑÍA:



  

AB. ANDREA UGALDE YÁNEZ 
NOTARIA CUADRAGESIMA TERCERA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

1 pública otorgada por el Notario Séptimo de 

2 Guayaquil, Ab. Eduardo Falquez Ayala, el 

3 veintinueve de marzo de mil novecientos 

4 noventa y tres, inscrita en el Registro Mercantil 

s de Guayaquil, el quince de abril del mismo año. 

s b) Posteriormente la compañía fijo su capital 

7 autorizado, aumentó su capital suscrito y 

g reformó su estatuto social mediante escritura 

9 ¿pública autorizada por la Notaria Novena de 

1 Guayaquil, Ab. Gloria Lecaro de Crespo el 

1 dieciocho de julio de mil novecientos noventa 

12 y cuatro e inscrita en el Registro Mercantil de 

1 Guayaquil el trece de septiembre del mismo 

11 año. c) Posteriormente la compañía elevó el 

15 valor nominal de cada acción, modificó su 

15 objeto social, aumento su capital suscrito y 

17 autorizado y reformó su estatuto mediante 

18" escritura pública celebrada ante el Notario 

e 19 Público del cantón Guayaquil, doctor Alberto. 

20 Bobadilla Bodero el diecisiete de “agosto de dos 

“a mil -doce e inscrita en el Registio: Mercantil de* 

22 Guayaquil, el día”. veintiséis de noviembre del 

23 mismo año. d) Posteriormente la compañía 

    
24 aumento su capital suscrito. y ref 

25 estatuto Ímediante escritura pública 

265 ante el Notario Público Quinto * 

27 Guayaquil, Ab. Pablo - Condo 

28 veintiocho de octubre del dos mil d



AB. ANDREA UGALDE YÁNEZ 

NOTARIA CUADRAGESIMA TERCERA 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

1 inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, 

2 el día diez de noviembre del mismo año. €) 

3 FONTANIVE S.A. mediante escritura pública 

4 otorgada el veintisiete de junio del dos mil 

s diecisiete, ante el abogado Pablo Condo Macías, 

6 ¡Notario Quinto del cantón Guayaquil, inscrita 

7 en el Registro Mercantil de Guayaquil el cuatro 

8 de julio del dos mil diecisiete, aumento el 

9 capital suscrito y reformó el estatuto social en 

19 lo que tiene relación con-el capital suscrito. f) 

1 La Junta General Extraordinaria y Universal de 

1 Accionistas de FONTANIVE S.A., reunida el 

1 dieciocho de junio del dos mil dieciocho 

14 resolvió: realizar un aumento de capital de 

15 CUARENTA Y DOS MIL DÓLARES DE LOS 

1 ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, quedando 

17 en consecuencia el nuevo capital suscrito en 

18 QUINIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL 

19 SEISCIENTOS DIECISEIS DÓLARES DE LOS 

=s*—=29 ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, aceptar la 

21 forma de pago de las. nuevas acciones; refórmar 

22 el artículo quinto del Estatuto Social en los 

23 “términos constantes en el acta antes indicada; 

azal Gerente General para que realice 
MUA    

    
*pecesarias: para legalizar los 

o . - 7% . 
26 ¿28 7: eferid8s anteriormente. Se incorpora 

ae del acta de la Junta General 
e e 

a rato Y Universal de Accionistas del OR 3 rez 

MZ, Rosado EE ROEn E) 
JN A DUPEEN 

NN) ÓN 

     “3 TERCTAA .?
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AB. ANDREA UGALDE YÁNEZ 
NOTARIA CUADRAGESIMA TERCERA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

“dieciocho de junio del dos mil dieciocho, para 

que forme parte de la matriz de esta escritura 

pública. TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL, 

SUSCRIPCIÓN: Y FORMA DE PAGO, Y 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL.- 

antecedentes expuestos en la cláusula anterior 

Con los 

el compareciente señor Agrónomo 

TEODORO MALO MALO, por los derechos que 

representa en su calidad de GERENTE 

GENERAL de FONTANIVE S.A., y debidamente 

Ingeniero 

autorizado por la Junta General Extraordinaria 

y Universal de Accionistas declara: UNO.- 

Aumentado el capital suscrito de la compañía a 

QUINIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL 

SEISCIENTOS DIECISEIS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, mediante la 

emisión de CUARENTA Y DOS MIL nuevas 

acciones de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada .una. DOS.- Que las nuevas 

acciones. provenientes del aumento de capital 

han sido suscritas “y “pagadas, de: conformidad 

con lo résuelto: en el acta de Junta General 

Extraordinaria y Universal _de accionistas 

celebrada el dieciocho de junio del do 

TRES.-Que se 

Quinto del Estatuto Social, en los t 

Acta 

     
         

  

a
 

. : . 
- 7 ¿Y 

dieciocho. reforma ,£ 

constan en. el referida añ 
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CUATRO.- Se deja constancia que losWégci 
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AB. ANDREA UGALDE YÁNEZ 
NOTARIA CUADRAGESIMA TERCERA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

1 son de nacionalidad ecuatoriana. CUARTA: 

2 DECLARACIÓN JURAMENTADA.- El señor 

3 TEODORO MALO MALO, declara BAJO 

4 JURAMENTO sobre la correcta integración del 

5 aumento de capital en los términos acordados 

É en la Junta General de Accionistas, cuya acta 

7 consta incorporada como documento habilitante 

8 dejando expresado que el pago de aumento de 

9 capital de CUARENTA Y DOS MIL dólares de 

1 los Estados Unidos de América se realiza 

11 mediante la reinversión de las utilidades del 

1 ejercicio económico del 'año dos mil diecisiete; 

13 que se encuentra debidamente registrado en la 

11 contabilidad de la sociedad y que su 

15 representada no es contratista de Obra Pública 

15 con el Estado. Agregue usted, señor notario, las 

17 demás formalidades de estilo para la plena 

13 validez de la presente escritura pública. Hasta 

1 aquí, la minuta que queda elevada a escritura 

20  públicaz—la- misma que se encuentra firmada 

21 por el Abogado Luis Sotomayor Diaz Granados.- 

22 Registro Profesional número cero nueve — 

23 un mil novecientos ochenta y seis —ochenta y: 

24 ocho-del. en boto de Abogados.- Para la celebración 
A > > y o 

(E DN la presente escritura se 
0 

los Uhreceptos legales que el caso    
   

   

     
   

    

LD 

oa peda, que les fue por mí, la Notaria 
$, NOTARIA S y 

Abalos di aquel se ratifica en la 

NOTARIA SU LERTERAS 
A 
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NÚMERO RUC: 

RAZÓN SOCIAL: 

í 
NOMBRE COMERCIAL: 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

0991257365001 

FONTANIVE S.A. 

FONTANIVE 

  

Se hace bien al país! 

- [OBLIGACIONES TRIBUTARIAS. .:*.*. 

REPRESENTANTE LEGAL: MALO MALO TEODORO 

CONTADOR: . MERA HURTADO GLENDA GISELLA . 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS * OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — SI. 

S/N NÚMERO: SIN CALIFICACIÓN ARTESANAL: 

FEC. NACIMIENTO: 

FEC. INSCRIPCIÓN: 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 

FEC. ACTUALIZACIÓN: 

FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

15/04/1993 

26/04/1993 22/07/2015 

  

  

ACTAIDAD:ECONOMICA PRINCIPAL:   
ACTIVIDADES DE EXPLOTACION DE CRIADEROS DE CAMARONES, CAMARONERA. 

  
'DOMICIE(O "TRIBUTARIO * 

  

  
Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: CHONGON Ciudadela: RCTO. SABANA GRANDE Numera: S/N Conjunto: SECTOR CABALLO MUERTO 
Carretera: VIA A LA COSTA Kilometro: 52 Reterencia ubicacion: JUNTO A LA CAMARONERA LANEC Email: jmera(Ocorporacionlanec.com Telefono Trabajo: 
042800888 

  

    DOMICILIO ESPECIAL ET PI Et E e Te   
SN 

  

      

- .* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

     SEDE.ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 33.5 
$ DE ESTABLECIMJENTOS REGISTRADOS .6 

JURISDICCIÓN 1ZONA 81 GUAYAS o 

ABIERTOS 4 
CERRADOS 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES     SOCIEDADES ? 
..oLe hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 0991257365001 

RAZÓN SOCIAL: FONTANIVE S.A, 

  

].    [ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  E AT TA AT AA TA AAA AO AAA AAA AAA AAA AAA 

No. ESTABLECIMIENTO: 006 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 29/09/2008 

NOMBRE COMERCIAL: —FONTANIVE FEC, CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ACTIVIDADES DE EXPLOTACION DE CRIADEROS DE CAMARONES, CAMARONERA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: CHONGON Ciudadela: RCTO, SABANA GRANDE Numero: S/N Referencia: JUNTO A LA CAMARONERA 
LANEC Conjunto: SECTOR CABALLO MUERTO Carretero: VIA A LA COSTA Kilometro: 52 Email: jnera(B3corporacionlanec.com Telefono Trabajo: 042800888 

  EI O IZA AA AAA AAA EA ASAE q TRA 5] 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 Estado: CERRADO - LOCAL COMERCIAL — FEC. INICIO ACT.: 15/0411 993. 

NOMBRE COMERCIAL: —FONTANIVE FEC. CIERRE: 30/12/2008 FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ACTIVIDADES DE EXPLOTACION DE CRIADEROS DE CAMARONES, CAMARONERA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Canton: DURAN Parroquia: ELOY ALFARO (DURAN) Numera: S/N Referencia: FRENTE A PLASTIGAMA Carretero: VIA DURAN - TAMBO 
Kilometra: 4.5 Telefono Trabajo: 042800888 Fax: 042800724 

  [ 7 7 7 yn 7 — 7 7 > = z 7 3 

No. ESTABLECIMIENTO: 002 Estado: CERRADO - LOCAL COMERCIAL  FEC. INICIO ACT: 28/41/2002 

NOMBRE COMERCIAL: CONCHAL FEC. CIERRE: 30/06/2008 FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

EXPLOTACION DE CRIADEROS DE CAMARONES, CAMARONERA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: . 

nda: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: CHONGON Numero: S/N Referencia: CERCA DE LA BASE SAN ANTONIO PROGRESO Carretero: SABANA 

  [ - - . a > - E a E _ - a - PA _ eo | 

No. ESTABLECIMIENTO: 003 Estada: CERRADO - LOCAL COMERCIAL  FEC. INICIO ACT.: 28/11/2002 

NOMBRE COMERCIAL: —VERONESI FEC. CIERRE: 30/06/2008 FEC, REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

EXPLOTACION DE CRIADEROS DE CAMARONES, CAMARONERA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: CHONGON Numero: S/N Referencia: , Carretero: VIA A LA COSTA Kilometro: 20.5 

  

  

+ y 7 A = ” E _ _ EA . - > A La] 

No, ESTABLECIMIENTO: 004 . Estado: CERRADO - LOCAL COMERCIAL — FEC. INICIO ACT.: 28/11/2002 

NOMBRE COMERCIAL: —EXPOFRUTO FEC. CIERRE: 30/06/2008 FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

EXPLOTACION DE CRIADEROS DE CAMARONES, CAMARONERA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: * 

+ Provincia: SANTA ELENA Canton: SANTA ELENA Parroquia: SANTA ELEMA Numero: S/N Referencia: . Carretero: VIA ALA COSTA Kilometro: 80 

  a z EA > POP PS Er ED CAF CA a PEA A EPA > > PRES PPC CEE e) 

No. ESTABLECIMIENTO: 005 . o . Estada: CERRADO - LOCAL COMERCIAL. FEC. INICIO ACT.: 01/07/2008 

NOMBRE COMERCIAL: — FONTANIVE mo . FEC. CIERRE: 30/12/2008 FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: : 

ACTIVIDADES DE EXPLOTACION DE CRIADEROS DE CAMARONES, CAMARONERA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Paroguig: LAR Ea fis: AV, DE LAS'AMERICAS Numero: 309 Interseccion: JOSE MEJIA LEQUERICA Referencia: 
JUNTO AL EDIFICIO MECANO Edificio: SONAÍ ACA 2 ES Trabajo: 042287118 

La A o 

- Rosa Beat riz 2 
sado Bravo </ 
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ACTA DE JUNTA GENERAL, UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA FONTANIVE S.A., CELEBRADA EL DÍA DIECIOCHO DE JUNIO DEL DOS MIL 

DIECIOCHO. 

En el Recinto Sabana Grande de la provincia del Guayas, el dieciocho de junio del dos 

mil dieciocho a las nueve horas treinta minutos, en el local de la compañía, ubicada en 

el kilómetro cincuenta y dos Vía a la costa, se constituyen por unanimidad en Junta 

General Universal y Extraordinaria de accionistas, al tenor de lo que dispone el Art. 

238 de la Ley de Compañías, los siguientes accionistas de la Compañía FONTANIVE 

S.A.: 1) La compañía ACTIONFLEX S.A., representada por su Gerente General el Sr. 

Chris Alex Olsen Moeller, propietaria de 263.874 acciones ordinarias y nominativas de 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una. 2) La compañía MOCANATI CÍA 

LTDA, representada por su Gerente General la Sra. Elizabeth Moeller Camacho, 

propietaria de 213.612 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una. 3) El señor Christian Antonio Olsen Pons propietario de 

25,130 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una; dando un total de quinientos dos mil seiscientos dieciséis dólares 

de los Estados Unidos de América. Los accionistas representan la totalidad del capital 

social suscrito y pagado y por unanimidad deciden constituirse en Junta General, 

Extraordinaria y Universal de accionistas de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 238 de la Ley de Compañías, con el objeto de conocer y resolver sobre los 

.. . «Siguientes puntos del orden del día: 

1.- Aumentar el capital de la compañía FONTANIVE S.A. 

2.- Reformar el artículo quinto del estatuto social de la compañía FONTANIVE S.A. 

Por decisión de la Junta, preside la sesión el Sr. Chris Olsen Moeller como presidente, y 

actúa como secretario el Gerente General Sr. Teodoro Malo Malo, quien constató que 

se encontraba presente la totalidad del capital suscrito. y. pagado y cumplió con las 

demás formalidades de ley. E Zo o 

Se instala la sesión y Se pasa a conocer el primer puhto del orden del día. Toma la 

palabra el Sr. Teodoro Malo Malo,. quien manifiesta que por ser conveniente para los 

intereses de la compañía, mociona que se realice un aumento de capital de CUARENTA 

  Ca A



NUEVAS ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, suscribiendo el aumento de capital todos los accionistas en 

proporción al capital que poseen dentro de la compañía, de la siguiente manera: 

ACTIONFLEX S.A., representada por su Gerente General Sr. Chris Olsen Moeller 

suscribe la cantidad de 22.050 nuevas acciones de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, MOCANATI CÍA LTDA. representada por su Gerente General la Sra. 

Elizabeth Moeller Camacho suscribe las cantidades de 17.850 nuevas acciones de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una; y, el señor Christian Olsen Pons, 

suscribe la cantidad de 2.100 nuevas acciones de un dólar cada una. Quienes pagan el 

cien por ciento del aumento de capital de la siguiente manera: CUARENTA Y DOS MIL 

dólares de los Estados Unidos de América mediante la reinversión de las utilidades del 

ejercicio económico del año dos mil diecisiete. Negociando parcialmente sus derechos 

de atribución y preferentes para ajustar las fracciones de los valores que a cada uno le 

corresponden, de tal forma que la suscripción, atribución y pago sean los que constan 

en líneas anteriores. En consecuencia, el nuevo capital suscrito es de QUINIENTOS 

CUARENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS DIECISEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA. Posteriormente, se pasa a conocer el segundo punto del orden del día, 

toma la palabra Teodoro Malo Malo, quien mociona que como consecuencia del 

aumento del capital suscrito de la compañía aprobado por los accionistas de manera 

unánime, se reforme el artículo quinto del estatuto social de la compañía FONTANIVE 

S.A. Inmediatamente, quien preside la sesión consulta a la sala si existe alguna 

sugerencia sobre la moción expuesta u otra moción alternativa para ser considerada. 

No habiendo sugerencia sobre la moción u otra moción alternativa, los accionistas 

asistentes de forma unánime toman la siguiente RESOLUCIÓN: Aprobar la reforma del 

artículo .quinto del estatuto social de la compañía FONTANIVE S.A., quedando el 

mencionado artículo de la siguiente manera: ARTÍCULO QUINTO: CAPITAL.- El capital 

autorizado es de SEISCIENTOS DOCE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y DOS DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA y el capital suscrito es de QUINIENTOS CUARENTA 

Y CUATRO MIL SEISCIENTOS DIECISEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, dividido en QUINIENTAS CUARENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTAS DIECISÉIS 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una. Las acciones estarán numeradas consecuentemente del 0001 en adelante. La 

Junta General ratifica. de manera unánime la suscripción y pago de las acciones 

realizadas Po S oro EN Malo, Gerente General de la compañía y resuelve 

     

  

izar aécdtentéfGeneral de la compañía para que realice los trámites 

cs ata validez delo resuelto en ésta Junta. No habiendo otro asunto 

tratar, o Eeeeli idas a, concede un receso para la redacción del Acta, la 
Bravo 

e ESEDE ja sesión, fue leída por la Secretaría y aprobada por 
Ns 

arimitad sige eS, “quienes para constancia firman en unidad de acto. 
R b 

5 Tevantó. es diez horas cuarenta minutos. f) p. ACTIONFLEXS.A., 

cnscolen, má. f) p. MOCANATI CÍA. LTDA,., Elizabeth María 

  

  



  

Moeller Camacho f) Christian Antonio Olsen Pons. f) Teodoro Malo Malo Gerente * 

General- Secretario f) Chris Olsen Moeller- Presidente de la Junta. Certificamos que 

el acta que antecede es igual a su original que reposa en el Libro de Actas de la 

Compañía y al cual nos remitimos en caso de ser necesario. Sabana Grande 18 de 

junio del 2018. 

   

TEODORO MALO MALO 

GERENTE GENERAL- SECRETARIO 
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LISTA DE ASISTENTES A LA JUNTA GENERAL, UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA FONTANIVE S.A., CELEBRADA EL DÍA DIECIOCHO DE 

"JUNIO DEL DOS MIL DIECIOCHO. 

| . ACCIONISTAS ACCIONES A LA FECHA PORCENTAJE 

p. ACTIONFLEX S.A. 263.874 52,5% 
Sra. Chris Olsen Moeller 

p. MOCANATI CÍA. LTA 213.612 42,5% 

Sra. Elizabeth Moeller Camacho 

Christian Antonio Olsen Pons 25.130: 5% 

TOTAL 502.616 100% 

“Cada acción es de un dólar de los Estados Unidos de América y el capital suscrito es de 

QUINIENTOS DOS MIL SEISCIENTOS DIECISEIS dólares de los Estados Unidos de 

América. 
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. FONTANIVE S.A. 

Guayaquil, 6 de Mayo del 2015 

Señor 

Ine. Teodoro Malo 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria » Universal de Accionistas de la Compañía 
FONTANIVE S.A. en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de reelegirlo a usted en calidad de 

GERENTE GENERAL de la misma por un período de CINCO AÑOS, contados a partir de la inscripción de * 

este nombramiento en el Registro Mercantil, pudiendo ser reelegido indefinidamente. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía 
en forma individual, asi como los demás deberes y atribuciones determinados en la Ley y en el Artículo 

Vigésimo Tercero Estatuto Social de la Compañía. 

La Compañía Fontanive a) Se constituyo mediante escritura pública otorgada ante el Notario del Cantón 

Guayaquil, Abg. Eduardo Falquez Ayala, en Marzo 29 de 1993, e inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil, en Abril 13 de 1993; bj Mediante escritura pública celebrada ante la Notaria Novena del 
Cantón Guayaquil, Abogada Gloria Lecaro de Crespo, en Julio 18 de 1994, e inscrita en el Regisirador 
Mercantil de Guayaquil, en septiembre 13 de 1994, la compañía FONTANIVE $. 4. aumento su capital 

suscrito, fijo el capital ardorizado, y reformo el Estatuto Social de la compañía con fecha 31 de julio del 2014 

y fue inserita en el Registro Mercantil el $ de septiembre del 2014. 

Mu y Aleptamen la, 

  

Razón: Acepto la reelección al cargo de Gerente General de la compañía FONTANIVE S.A., según el 

nombramiento que antecede. 
AAA   
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Ed 2 7 ? AZ 7 

ING. TEODORO MALO MALO 
GERENTE GENERAL 
CL, 010190024-9 

Guayaquil, 6 de Mayo del 2015 
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2 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:21.770 
FECHA DE REPERTORIO:06/may/2015 

HORA DE REPERTORIO:14:18 
  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha seis de Mayo del dos mil quince queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía FONTANIVE S.A., a 
favor de TEODORO MALO MALO, de fojas 16.709 a 16.711, Registro 

de Nombramientos número 5.605. 

ORDEN: 23774 

to JURO 
E JUBII 

UEDRYARIQDLrD > 

A 

AUDE EA 
Pu Ab. Da Murillo Torres 

    

    

QGuavaquíl, 07 de viva de 2073 REGIS TRO MERC TIL 
7 . DEL CANTON GUAYAQUIL 

A IS DELEGADA 

REVISADO POR: e 
7 

La responsabilidad subre la veracidad y autenticidad de los dalos registrados. es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esla o este proves toda la irilormución, al tenor de lo establecido en <) Án. 4 de la Ley del Sistema 

Nacianal de Registro de Datos Públicos, 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR | g orense con 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

- Número único de identificación: 0101900249 

-Nombres del ciudadano: MALO MALO TEODORO . : 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/GIL RAMIREZ 

  

  
DAVALOS   

Fecha de nacimiento: 25 DE MARZO DE 1963 

    Nacionalidad: ECUATORIANA   

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

EN Profesión: ING.AGRONOMO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ENA ROSSANA CECCOVILL] SANTOS 

Fecha de Matrimonio: 16 DE ABRIL DE 1994 

" Nombres del padre: FLORENCIO MALO a 

Nombres de la madre: YOLANDA MALO' 

Fecha de expedición:.12 DE JULIO DE 2041 

, Información certificada a la fecha: 27 DE JUNIO DE 2018 

-Emisor: VERONICA MARICELA RUIZ BEDOYA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT-43    
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N? de certificado: 186-132-72462 - : $ e ON ES : S ae da Y 12 Ab, Roca: 
No, Rosado AR 

NOTARIA S UPN 
pea Ing. Jorge Troya Fuertes YN S s AD 

. 136-132-72462 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación «» 4] Y A . 
" - Documento firmado electrónicamente e? ERCER AS 
  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a.la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

"Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec





   

o Mensaje: 

A Dirección General de Registro Civil, 

= Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR ge 
23 Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 
NUI: 0701900249 

Nombre: MALO MALO TEODORO 

1. Información referencial de discapacidad: 

LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

Información certificada a la fecha: 27 DE JUNIO DE 2018 

Emisor: VERONICA MARICELA RUIZ BEDOYA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 43 - GUAYAS - GUAYAQUIL 
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- AB. ANDREA, UGALDE YÁNEZ 

NOTARIA CUADRAGESIMA TERCERA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

1 aceptación de su contenido y firman conmigo 

2 en unidad de acto, se incorpora al Protocolo de 

3 esta Notaría la presente escritura. de todo lo 

4« cual doy fe.- 

6 P”" FONTANIVE S.A. 

7 RUC No. 0991257365001 
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Sa 19 TEODORO MALÓ MALO 

1 C.C. No. 010190024-9 

12 C.,V. No. 012-283 

13 

14 a 

15 AB. ROSÁ-RÓSADO BRAVO 
16 NOTARIA SUPLENTE CUADRAGÉSIMA. TERCERA 

17 DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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ABOGADA ANDREA UGALDE YÁNEZ : 

ÑOTARIA TITULAR CUADRAGÉSIMA TERCERA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero este PRIMER 

TESTIMONIO de ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE 

CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA FONTANIVE S.A., que sello 

- y firmo en la ciudad de Guayaquil, a los veintiséis días del 

mes de junio del dos mil dieciocho. 

  

NOTARIA SUPLENTE CUADRAGÉSIMA TERCERA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

. O, 
Beatriz >) 

Rosadb Bravo EA  
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NUMERO DE REPERTORIO:32.567 O, 
- FECHA DE REPERTORIO:28/jun/2018 . | pe 
“HORA DE REPERTORIO:13:35 | 
  

  

lo civiplimiéito e com Jo Alispuesto « én , la ley, 

: Cantón 5 Guayaquil ha. inscrito lo: siguiente:   

la compañía denominada: FONT ANIVE Ss. As de. fojas. 1. 702 

Registro Industrial número 118.2.- Sé efectuaron: anotaciones del 

«¿de esta escritura, al: margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 
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e pPainás Marillo To 
DE GIÍSTRO-MERCÁNTIL* 

: , DEL CANTON GUAYAQ 
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Guayaquil, 04 de julio de 2018 
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